




dalia.silva
Cuadro de texto
Se  testa: nacionalidad, número  de folio de credencial del Instituto Nacional Electoral, número de registro patronal, registro INFONAVIT y número de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,  por considerarse  información   confidencial  de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad  con los artículos: 113 fracción I  y 118 de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



dalia.silva
Cuadro de texto
Se  testa: domicilio y correo electrónico,  por considerarse  información   confidencial  de una persona física identificada e identificable, cuya difusión puede afectar su esfera jurídica. Lo anterior, de conformidad con los artículos: 113 fracción I  y 118 de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

























(;;'[lINSTITUTO MEX ICANO DEL SEGURO SOCIALlW SEGUllDAD y SO LIDARIDAD SO CIAL

COM IT~ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

NONAG~SIMA TERCERASESiÓN PERMANENTE
DETRABAJO2024 DEL COMITt DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASifiCACiÓN DE INFORMACiÓN

Este Comité de Transparenda del Instituto Mexicano del Seguro Sodal es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información. de conformidad co n los artículos
6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción l. 64. 65
fracciones 1, 11, VIII V IX, 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública ILFTAIPJ; as! co mo del procedimiento para el ejercic io de los Derecho s de Acce so.
Rectificación, Canceladón y Oposición de datos pe rsonales [derechos ARCOJ. de conformidad co n lo
establecido en los artículos 83 y 84 d e la l e y General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO].

Por acuerdo s adoptados. en térm inos de la Cuarta y Ouinta Sesión Ordi naria del Pleno, de l ento nces
Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano d el Seguro Social del año
2010. en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegi ado para resolver lo s proced imientos
de su competencia. derivados de la atención d e solicitudes d e acceso a la mtormec ón solicitudes para el
ejerc icio de los derechos ARCO, recursos de revisión y cum pfimientos a las resoluciones emitid as por el
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Prote cción de Datos Personales; los eras
veintiuno y veint idós de noviembre d e d os mi l ve inticuatro, se envió a los miembros del Comité de
Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y ejercicio de los derechos ARCO.
propuestas para la clasificación que a continuación se relaciona:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negativa de acceso a la información por ser reservada en los archivo s de las unidades administrativas, a la
solicitud de información pública con número de folio:

;.. 330018024035589

Negati va de acceso a fa Información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a
las solicitudes de información pública con número s de folio:

, 330018024037427
;.. 330018024039804

.. 3300 18024035408
;.. 330018024035383

,. 330018024035798
;.. 330018024038586

Declaratoria de inexistencia en lo s archivo s de las unidades administrativas, a la solicitud de información
pública con número de folio:

;.. 33OO1B024038346

Peticiones de ampliación d el plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:

;.. 330018024037430 ;.. 330018024037429
, 3300l8Ó2403'7673:' ~ lfj' -It- ", l' IIJ' ' '.: ~ 3300180240 37386
;.. 330018024037 534 ,. 3300180240 37363
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;.. 330018024037365
:;.. 330018024037513
.. 3300180240 37610
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_ 330018024037374
;.. 3300IB024037Sn

;.. 330018024037398 ;. 330018024037612

Dispon ibilidad de la informació n contenid a en las versiones públicas presentada s. omitiéndose datos por
tratarse de información confidencial vIo reservada:

;,. 330018024034565
, 330018024038830

),. 330018024038216 ;,. 330018024038021

ACUERDO CTSP-1485/ 11 /2024.- Se aprueba , en lo gen eral. la reserva de la tntormaclón respecto de la
solicitud de acceso a into rmacíón pública presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con el
articulo 110 de la ley Federal de Transparenda y Acceso a la Informad6n Pública

ACUERDO CTSP-1486/11/2024.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad de la
información. respecto de las so licitud es de acceso a información pública presentadas en esta sesión de
Comité, de conformidad con lo s artículos 113 y 117 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Información PUblica.

ACUERDO Cr Sp4 1487/ 11/2D24.- se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la
información, materia de la solicitud de acceso a informació n pública presentada en esta sesión de Comité.
co n base en lo dispuesto por los art'cutos 13. 141 Y 143 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CTSP·1488/11/2024.· Se aprueba la ampfiación d el plazo de respuesta para las solicitudes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión. con fundamento en lo d ispuesto por los
articulas 65. fracción 11 y 135 de la Ley Fed eral d e Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CTSP-1489/ 1l/2024.- Se aprueba las versiones p úb licas de la informad ón. respecto de las
solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad co n los erncelos 108. 110, 113, ll7 Y 118 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CrSp·1490/11/2024 .· De co nformid ad con lo establecido en los articules 106fracción 111; 111 y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracció n 11 , lOa y 109de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de cíasiñcaoón y desclasificadón de la ~
informadón, asi como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpli r con la carga de la
intormeo ón de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracción IX. se aprueba n las
versiones públicas de facturas que amparan 82 pliegos de comisión del mes de enero de 2024. '\
co rrespondientes a servidores públicos de la Direcció n de Ad ministración. remitidos por la Dirección de
Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de Transparenda Número
35.
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En dichos documen tos se eliminan datos co nsistentes en RFC, lugar de expedición . número de serie del
CSO, código postal , sello digital del CFOI. sello digital del SAl y de persona ñslca, código ORocadena
original del complemento de certificación digital del SAT. número certif icado. número de serie del
certificado SAT. número de viajero frecuente. nombre. certificado. numero de cuenta de pago. número
del certificado digital, sello dig ital, número de cuenta pago, numero de serie del eSD del SAT. número de
certificado. serie del certificado del emi sor. lugar de emisión, lugar de cernñceción domicilio, loca lidad,
teléfono. número de serie del certificado con tribuyente. correo electrónico. sello digital del emisor.
últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información considerada como
con fidencial. en término s de lo establecido en las fracdones I y 1Jl del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Norm ativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de Igual manera verificarán que cuenten con las ceractertstlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1491111/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111: 111 y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lntormacíón Pública; 64, 65 fracci6n 11. 108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia d e cíesíñcec íón y desciaslficación de la
informadón. asi como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
informaci6n de las obligadones de transparencia Que impone el artículo 70, tracción IX. se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan 186 pliegos de comisión del mes de abril de 2024.
correspondientes a servidores públicos de la Dirección d e Administradón, remitidos por la Direcci ón de
Administraci6n a través de la Relaci6n de Documentos para Revisión del Com ité d e Transparencia Núm ero
34.

En dicho s documentos se eliminan datos consistentes en RFC, lugar de expedición. número de serie del
eso, código postal. sello d igital del CFOI. sello digital del SAT y de persona física, c6digo OR, cad ena
original del complemento de certificaci6 n digital del SAT, número certificado, número de serie del
certificado SAT. número de viajero frecuente . nombre. cert ificado. número de cuenta de pago. número
del certificado d igital, sello digital. número de cuenta pago. número de serie del CSDdel SAT. numero de
certificado. serie del certificado del emisor. lugar de emisión. lugar de certificación. domicilio. local idad.
telé fono. número de serie del certificado contribuyente. correo electrónico. sello d igital del emisor.
últimos cuatro dígitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser íntorrneoó n considerada como
confidencial. en términos de 10 establecido en las fracdones I y 111 del articulo 113 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la treco on correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobado s
en esta sesión. de igual manera venñca rén Que cuenten con las carecterfsncas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1492/1l/ 2024.- De con formida d con lo establecid o en [os artículos 106 fracción 111: 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108Y 109 de la l ey
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Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificaci6n de la
Información, as! como para la elabo ración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
intorrnecíón de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracción XXVU. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permi sos de Uso Temporal Revocab le denominados: OCSG-Q2-24. DCSG­
03·24 y OCSG-04-24. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada (OOAD J Guerrero V remitidos por la Dirección d e Admi nistradón mediante Atenta
Not a 161.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad, CURP. domici lio. numero de
INE. correo electrónico. número de registro patronal, y número de reg istro ante el INFONAVIT; por ser
info rmación conside rada como con fidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113
de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Informad ón Púb ñce.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la tracd ón correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las caraderfsticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1493/ 11/2024.- De confo rmid ad con lo establecido en los artículos 106fracción 111; 111 Y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de dasi ficadón y desdasificación de la
información. asl como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracción xxvn, se aprueban
las versiones públicas de 04 Permiso s de Uso Temporal Revocable denominados: DCSG-12-24. DCSG­
14-24. OCSG-15-24 y DCSG-17-24. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación
Administra tiva Desconcentrada IOGAD) Guerrero y remitidos por [a Dirección de Administración
med iante Atenta Nota 173.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. nacionalidad. CURP. domicilio, numero de
INE. correo electrónico. número de registro patronal y número de reg istro ante el INFONAVIT; por ser
información considerada como confi dencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113
de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las carectenstíces de datos abiertos.

ACUERDO CTSP~1494/1t/2024_- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 rreco on 111; 111 Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; 64, 65 fracción 11. 108Y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos general es en materia de c taslñcaclón y desctastñcaoón de la
Informaci ón. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumphr con la carga de~/
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información de las obligaciones de transparencia Que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 20-9001-003-24, 20­
0202-004-24 Y 20-2416-005-24, los cuales fueron formalizados por el órgano de Operación
Ad min istrativa Desconcentrada (OOAD] Nuevo l eón y remit idos por la Direcdón d e Administración
mediante Atenta Nota T74.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en numero de reg istro pat ronal y número de
registro ante el INFONAVIT; por ser info rmación considerada como confidencial. en términos de lo
estableddo en la tracción 11I del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información
PUblica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la trecc ón correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de lo s documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Iransperencía y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificaran que cuenten con las cerecterlsucasde datos abiertos.

ACUERDO CTSP~1495/11/2024. - De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111; 111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 64, 65 fracción 11. lOa y 109 de la l ey
Federal de Transparencia V Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
informadón. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligadones de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 04 Permiso s de Uso Temporal Revocable denom inados; 20-0201~006~24, 20~

0103-007-24, 20-9001-008-24 Y 20-9102-001-2024, los cuales fueron formalizado s por el Ór gano de
Operación Administrat iva Desconcentrada (OOADI Nuev o l eón y remitidos por la Dirección de
Administradón mediante Atenta Nota 175.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en número de registro patronal y número de
reg istro ante el INFONAVIT; por ser Información considerada como confidencial. en términos de lo
estableado en la fracción 11I del artículo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracci6n correspondiente del SlPOT las versiones
ocbncas, de los documentos que fueron remitidos para rev isión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta Sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las carecterlsñcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1496/11/2024 . ~ Decon formidad con lo estableado en los artlculos 106fracción 11I; 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 ftecctón 11. lOa y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la tntormecion Púb lica; numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclesiñcecíón de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparend a que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados: 02 PUTR 2024. 03
PUTR 2024 y 06 PUTR 2024, 105 cuales fueren formalizados por el Órgano de Operación Admjnistrativa~
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Desconcentrada (OOAD) Coahuila y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta
Nota 176.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nacionalidad. domicilio. numero de INE, número
de folio de opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales, correo electrónico: por ser información
considerada como confidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT 'as versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de Igual manera verificarán que cuenten con las ceractertsticas de datos abiertos.

ACUERDO CrSp-1497/ tl/2 024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 Y 112
de la l ey General de Transparenda y Acceso a la Informad ón PUblica; 64, 65 tracción 11. 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de cíasiñcación y descíastñceción de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
informad6n de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. fracdón XXVII, se aprueban
las versiones públicas de 02 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 12PUTR 2024 y
13PUTR 2024. los cuales fueron formalizados por el Órga no de Ope ración Administrativa
Desconcentrada (OOADJ Coahuila y remitidos por la Dirección de Administración mediante Atenta
Nota 178.

En d ichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio. numero de INE. número
de folio de opinión de cumplimiento de obligad ones fiscales y correo electrónico; por ser información
considerada como conf idendal, en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públ icas de los documento sQue fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenda y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán Que cuenten con las características de datosabiertos.

ACUERDO CrSp-1498/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en losartlculos 106 fracción 111; 111 Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la lntcrmeción Pública; 64. 65 fracción 11, 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparenda Que impone el ertlculc 70. fracd6n XXVII. se aprueban ~
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocab le denominados: 04PUTR 2024. 07
PUTR 2024 Y 08 PUTR 2024. los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operac ión Administrativa
Desconcentrada (OOADJ Coahuila y remitidos por la Dirección de Adm inistración mediante Atenta
Nota m .
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio, numero de INE. número
de follo de opinión de cumplimiento de obllgadones fiscales. correo electrónico. número de registro
patronal y número de reg istro ante el INFONAVIT; considerados como confidendal. cuya difusión
vulneraria la esfera Intima de persona fisica; por ser lntcrmaoón considerada como confidencial. en
términos de lo establecido en la traed ón I del articulo 113 de la ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información PUblica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción co rrespondiente del SIPOT las versiones
públicas de lo s docu mentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran que cuenten con las caracterlsncas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1499/11/2024.- De conformid ad con lo estableddo en 105 articulas 106fracción 111: 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 tracción 11. 108 Y 109 de la ley
Federal de Transparenc ia y Acceso a la tnformeclón Pública: numerales Sexagésimo segu ndo y
Sexagés imo tercero de los lineamientos ge nerales en materia de clesltlcactón y de sclasificación de la
información. asJ como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
infonnación de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70. tracción XXVIII. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumentos conuactuates. denominados 05OGYR040T00224~62-OO.

OSOGYR040T00224-46S-00. OSOGYR040T00224~67-OO. OSOGYR040T00224-494-00.
OSOGYR040T00224-504-00. OSOGYR040T00224-S09-00. OSOGYR040T00224-S10-00.
OSOGYR040T00224-S13-00. OSOGYR040T00224-S16-00. OSOGYR040T00224-S17-00 . OSOGYR040T00224-
S20-o0. OSOGYR040T00224-S22-o0. OSOGYR040T00224-S25-00 . 050GYR040T00224-529-00.
OSOGYR040TOO224-53D-00. 05OGYR04OT00224-S33-00. 05OGYR040T00224-534-00.
05OGYR040TOO224 -S35-oD. 05OGYR988NOO324-o04-00-eMl. 050GYR988N00324-009-00-eMl.
05OGYR988N00324-o17-00-eMl. 05OGYR988N00324-o22-00-eM1. 05OGYR988NOO324·033-00-eM1.
05OGYR988TOl024-003-00. 050GYR988T02823-o30-00 -CM1. OSOGYR988T02823-o33-00-CM1.
988E03222002-CM3. 988T01l23·00l03-CM4. 988T01l23-0011-CM4. 988T01l23-00l3-CM4. 988T01l23­
002 ·CM3. 988T01l23-002-CM4. 988T01l23-0052-CM3. 988T01l23-0068-eM3 y 988T01l23-0068-CM4 .
formalizados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el oficio D95384611CF8/010456.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP.correo electrónico, celular. nombre V
firma de terceros. as! número de reg istro patronal. domicilio; por ser información considerada como
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones 1y 111 del articulo 113 de la ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Informadón Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la tracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran que cuenten con las cerectensucas de datos abier tos.

ACUERDOCTSP-1500/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106fracción 111: 111 y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y 109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de lo s tí neemíentcs generales en materia de ctasiñcacíón y desdasificadón de I~
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información. así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70. fracc ión XXVIll. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumentos contractuales, denominados: D47TD2823-011-CM2.
OSOGYR0l9N16124-00l-00. OSOGYR0l9N18224-00l-00. OSOGYR0l9N18824-00l-00. OSOGYR0l9N19S24-
001-00. OSOGYR040T00224-460-00. OSOGYR040T00224-461-00. OSOGYR040T00224-463-00.
OSOGYR040T00224-466-00. 05OGYR040T00224-476-00. OSOGYR040T00224-478-o0.
OSOGYR04 0TOO224 -481-00 . OSOGYR04 0TOO224-4 84 -o0. OSOGYR040TOO224-4 9Q-00.
OSOGYR040T00224-492-OO. OSOGYR04 0T00224-496-OO. OSOGYR04OT00224·497-o0.
OSOGYR040T00224 -S08-00. OSOGYR040T00224-S12-o0. OSOGYR040T00224-S14-00.
OSOGYR040T00 224 -S1S-00. OSOGYR040T00224·S18-00. OSOGYR040T00224-S24-00.
DSOGYRQ4QrQQ224-528-00 . 050GYR040T00224-536 -00 . DSOGYRD4QrQ0324-Q03-QQ,
OSOGYR04OT 00324-QOS-DO. OSOGYR040T00424-00B-QO, 050GYR040T004 24-009-QO,
DSOGYR04QTQ0424-03 1-00 . OSOGYR120N03024-Q03-OO. OSOGYR988N 01724 ·001-OO. 988T00923-012­
CM1, 988T00923-Q13-CM I V 120N0142 3-on-CM2, formalizados V remitidos por la Dirección de
Ad ministración mediante el o fido 0953846nCFB/0104 57.

En d ichos documen tos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP. correo electrón ico. cadena orig inal.
certificado, nombre. firma y cargo de terceros. número de reg istro patronal, domicilio, telé fono. lecha de
nacimiento . código de Identificación. vigencia de credencial de elector y actividades comerciales; por ser
info rmació n considerada como confidencial, en términos de 10 establecido en las fracdones t y 111 del
articulo 113 de la l ey Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
públicas de los documentos Que fueron remitidos para revisión d el Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera venñcarénque cuenten con las características de datos ab iertos.

ACUERDO CTSP-150l/ 11/2024.- De conformidad con lo estab lecido en los artIcula s 106fracción 1lI; 111 V 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. lOa y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acce so a la Informació n Pública; numerales Sexagésimo segundo V
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de cíastñcecíó n y descíes tñcación de la
información. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rmación de las o bllgadones de transparencia Que impone el articu lo 70. tracción XXVlll. se aprueban
las versiones públicas de 35 instrumento s contractuales. denominados 012M7B997E14622012·CM1.
012NEFOOlT01824 -017-00-cMI. 019E047-22-001-cM2. OSOGYR0l9N 18624-00l -00. OSOGYR019N34023­
003-00-CMl, OSOGYR019N3672 3·00l-00 -CM1. 050GYR019N36723-004-00-CM l. OSOGYR040N01324·00l -
OO. OSOGYR040N01324-o02-00. OSOGYR040 N01324-o03-o0. OSOGYR040N01324-o04-00.
OSOGYR040N01324-00S-00. OSOGYR040N01324-006-o0. OSOGYR040N01324-008-00.
OSOGYR040N01324-Q09-00. OSOGYR040T00224-1S0-o0. OSOGYR040T00 224·471-o 0.
OSOGYR040T00224-486-00. OSOGYR040T00224-4 91-o0. OSOGYR040T00224 -S01-00.
OSOGYR040TOO224-S07-OO. OSOGYR047T03323-OO1-00-cM3. OSOGYR120N03024-OO1-00.
OSOGYR120N03024-002-00. OSOGYR120N03024-004-o0. OSOGYR97SI01124-001-o0. OSOGYR988T006 24
005-00, OSOGYR988T0062 4·009·00. OSOGYR988T00624-021-o0, 050GYR988T00624·022-00,
OSOGYR988T00624-029-00. OSOGYR988T00624-037-00. OSOGYR988T01024-006-00. 988T01123-0010~
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CM5 y 988T01l23-00l4 -CM3. formalizado s y remitidos por la Dirección de Administración med iante el
ofido 095384611CFB/01045 8.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP. correo electrónico. cadena original.
certificado. nombre. firma y cargo de terceros. datos de aeta de nadrmentc y credencial para votar.
número de registro patronal, domicilio , cedula profesional , celular. datos bancarios. número de aeta. fecha
de nacimiento, número de ldennñcación. vigencia de la credencial de electo r y actividades económicas;
por ser info rmación considerada como confidencial, en términos de lo estab lecido en las fracciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
publ icas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán Que cuenten con lasceractensticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1502/11/2D24.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fracción 111; 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108 Y109 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de dasificación y descíasiñceo ón de la
información. asl como para la elaboradón de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que Impone el articulo 70. fracción IX. se aprueban las
versiones públ icas de factura s que amparan 163 pliegos de comisión del mes de febrero de 2024.
correspondientes a servidores publicas de la Dirección de Prestaciones Méd icas. remitidos por la
Dirección de Administración a través de la Relación de Documentos para Revisión del Comité de
Transparencia Número 38.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFe. lugar de expedici ón número de serie del
es o. códi go postal. sello digital del eFDI. sello digi tal del SAT y de persona ñslce. cód igo ORo cadena
original del complemento de certificación digital del SAT, numero certificado. numero de serie del
certificado SAT, número de viajero frecuente, nombre, certificado. número de cuenta de pago. numero
del certificado dig ital. sello digital, número de cuenta pago, numero de serie del eso del SAT. número de
certificado, serie del certificado del emisor, lugar de emisión, lugar de certificación. domicilio, localidad ,
teléfono, número de serie del certificado con tribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor,
últimos cuatro dlgitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular; por ser información considerada como
confidendal, en términos de lo establecido en las fracciones I y lit del articulo ll3 de la l ey Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Publica.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPQT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de Igual manera vertñcarán Que cuenten con las carecterlstlcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-15D3/ 11/2 D24.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 tracción 111: 111 y 11 2
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de la ley
Federal de Transparenda y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
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Sexagésimo tercer o de los lineamientos generales en materia de cíasiñcaclón y desdasificad6n de la
inrorrnactón esr como para la etaccrec rón de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
inform ación de las obllgacio nes de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 23·0101-007-24, 23­
0501-013·24 y 23-0501-014-24, los cuales fueron formalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOADI Oueréta ro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 181.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad. domicilio. numero de INE. correo
electrónico. número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT: por ser información
considerada como ccnñoenctet en términos de lo establecido en la fracción 1del articulo 113 de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública .

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparenda y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abierto s.

ACUERDO CTSp·1504/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los artrcutos 106fracción 111; 111 V 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11. lOS Y 109 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de lo s Uneamientos generales en materia de clasificación y descíasiñceción de la
lntc rrnecíón. asl como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
intormeoón de las obligaciones de transparencia que impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados; 23-0501-015-24, 23­
0502-011 ·24 Y 23-0502-012-24, los cuales fueron formalizados por el órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAD) Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 182.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad. domicilio , numero de INE. correo
electrónico. número de trabajadores. número de registro ante el INFONAVIT; por ser información
considerada como confidendal, en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa cecer é cargar en la fracción correspon diente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remit idos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificaran que cuenten con las carectertsttcas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP·1505/11/2024.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106tracd6n 111; 1lI Y 112
de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11. lOS Y 109de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de d asificación y desclasiñcacón de la
información , esl como para la elaboración de versiones publicas y a efecto de cumplir con la carga de la ,
información de las obligaciones de transperencía que Impone el articulo 70, fracción XXVII. se aprueb~n /
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las versiones públicas de 03 Permiso s d e Uso Tempo ral Revocable denominados: 23-0502-019-2024,
23-2401-006-2024 Y 23-2402-016-2024. los cuales fueron formal izados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOAOJ Ouerétaro y remitidos por la Dirección de Administració n
mediante Atenta Nota 183.

En dichos documentos se eliminan d atos consistentes en nacionalid ad. dom icilio. numero de INE. correo
elect rón ico. número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT: por ser información
considerada como confidencial. en términos de lo establecido en la fracción I del articulo 113 de la l e y
Federal de Transparencia y Acceso a la Inform ad ón Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
ccbuces de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán que cuenten con lascerectertstrces de dato s abiertos.

ACUERDO CTSP-1506/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111; 111 Y 11 2
de la l ey General de Transparend a y Acceso a la Información Pública; 64. 65 fracción 11. 108Y 109de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de casrcacon y descíastñceción de la
informadÓn. asl como para la eleborec íón de versiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
mtormeción de las obligaciones de transparenda que impone el articulo 70. fracción XXVII. se aprueban
las versiones públicas de 03 Permi sos de Uso Temporal Revocable denominados: 23-2405-010-2024.
23-2419-001-2024 y 23-2402-017-2024. los cuales tueron formalizados por el Órgano de Operación
Administrativa Desconcentrada (OOA D) Querétaro y remitidos por la Dirección de Administración
mediante Atenta Not a 184.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nacionalidad, domicilio. numero de INE. correo
electrónico, número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT; por ser informació n
considerada como confide ncial. en términos de lo establecido en la fracción I del ertrculo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido. la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del S1POT las versiones
públicas de los documentos que tueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión, de igual manera verificarán que cuenten con las características de datos abiertos.

ACUERDO CTSp·1507/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en los ertrculos 106 fracció n 111: 111 y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica; 64. 65 fracción 11. 108Y 109de la ley
Federal de Transparencla y Acceso a la Información PUblica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de dasificad6n y desdasificad6n de la
info rmación. as! como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligadones de transparencia que impone el articulo 70. fracción XXVII, se aprueban
las versiones públicas de 03 Permisos de Uso Temporal Revocable denominados: 23-9001-005-2024.
23-9001 -009 -2024 Y 23-0501-008-2024. los cuales fueron formalrzados por el Órgano de Operación
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Administrativa Desconcentrada (OOADJ Ouerétaro y remitidos por la Direcci ón de Administración
mediante Atenta Not a 185.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en nad onafidad. domid lio. numero de INE. correo
electrónico, número de trabajadores y número de registro ante el INFONAVIT; por ser informadón
considerada como confidencial. en términos de lo estableddo en la fracción 1del articulo 113 de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá cargar en la fracción correspondiente del SlPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión . de igual manera verificarán que cuenten con las cerecter tsttces de datos abiertos.

ACUERDO CTSp·1508/11/2024.- De con formidad con lo establecido en los erttculos 106 fracción 111 ; 11l Y 112
de la l ey General de Transparencia y Acceso a la lnrorrnedón Pública; 64. 65 fracción 11. lOa y 109de la l ey
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Uneamientos generales en materia de d asificadón y desclastñcac íón de la
información. ast como para la elaboración de versiones públicas y a efect o de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el erñculo 70. fracción IX. se aprueban las
versiones públicas de facturas que amparan 19 pliegos de comisión del mes de ag osto de 2024 .
ccrrespondíentes a servidores públicos de la Dirección de Pteneeclón para la Iranstcrmeclón
Instituci onal. remitidos por la Dirección de Admi nistración a través de la Relación de Documentos para
Revisió n del Comité de Transparencia Número 40 .

En dichos documentos se eliminan datos consistentes RfC. lugar de expedición . número de serie del eso,
código postal. sello digItal del CfDI . sello digital del SAT y de persona tísica código DR. cadena original
del co mplemento de certificación digital del SAl, número certificado, número de serie del certificado SAT,
número de viajero frecuente. nombre, cert ificado. número de cuenta de pago, numero del certificado
digital, sello digital. número de cuenta pago. número de serie del CSD del SAT, número de certifi cado.
serie del certificado del emisor. lugar de emi sión, lugar de certificación. dom icilio. localidad. teléfono.
número de serie del certifi cado contribuyente. correo electrónico. sello digital del emisor. últimos cuatro
digitos de la tarjeta de crédito y nombre del titular: por ser informad6n considerada co mo conñdenoet. en
términos de 10 establecido en las freco ones I y 11I del articulo 113 de la l ey Federal de Transparencia y
Acceso a la Informaci6 n Pública.

En este sentido. la Normat iva deberé cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Com ité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificaran q ue cuenten con las carecrerfsticas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1509/ 11/2024.- De conformidad con lo establecido en los articulas 106 fraco6n 111; 111 y 112 \
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públíce: 64, 65 üeccton 11. 108y 109de la ley
Federal de Transparencia y Acceso a la tnform aclón Publica: numerales Sexeqésírnc segundo y
Sexagésimo tercero de los lineamientos generales en materia de cíasiñcecíón y desdasificaci ón de la
lntormaoón ast como pata la elebcreoón de versiones publicas y a efecto d e cumplir co n la carga de la J/
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Info rmadón de las obligaciones de transparencia que Impone el articulo 70. fracción XXVIII, se aprueban
las versiones publicas de 35 instrumentos co ntractuales, deno minados 012000991117423-Q03-0O-CM1.
012000991117423-DS2-0o-CM1. 012M78997E11322038-cMI. 012M 78997EI1S22046-cM8.
012M78997E1332203S-cMI. 012M789971123104-cMl. OSOGYR019NI9724 -001-00. OSOGYROI9N20024-
001-D0. OSOGYR040T00224-482-00. OSOGYR040T00224-487-00. OSOGYR040T0 0224 -488-DO.
OSOGYR040T00224-489-00. OSOGYR040T00224-S19-00. OSOGYR040T00 224 -S23-00.
OSOGYR040T00424-D01-00. OSOGYR047T03423-004-00-CM3. OSOGYRI20103224·00l -00.
OSOGYRI20N026 24-003-00. OSOGYRI20N02624 -014-00. OSOGYR988N00324·026-DO -cMI,
OSOGYR988T01024-001-00. OSOGYR988T01024 -008-00. OSOGYR988T01024 -009-D0. OSOGYR988T01024­
013-D0. OSOGYR988T01024-D16-D0. OSOGYR988T02823-D4o-00-cMI, 120N01423·007-cM2. 120N01423­
014-cM2, 988T0I123-D01J-c MS. 988T01123-DOS1-cM3. 988TOI123-0071-CM2. 988T0I123-D073-cM2.
988T01l23-Q09-cM4. 988T01123..(}()9-cMS y 988T1623-o99< M1. formalizados y remitidos por la
Dirección de Adminlstradón mediante el oficio D95384611CFB/Ol0566.

En dichos documentos se eliminan datos consistentes en RFC. CURP, correo electrónico, cadena orig inal.
certificado. nombre y firma de terceros, datos de acta de nacimiento. datos de credencial para vo tar.
número de reg istro patronal, número de registro ante el INFONAVIT. ecrrecmo. celular. datos bancarios.
régimen fiscal, actividades económicas y porcentaje de acciones; por ser informaci6n considerada como
confidencial. en términos de lo establecido en las fracciones t vnl del articulo 113 de la l ey Federal de
Transparencia y Acceso a la Informaci6n Pública.

En este sentido. la Normat iva deberá cargar en la fracción correspondiente del SIPOT las versiones
públicas de los documentos que fueron remitidos para revisión del Comité de Transparencia y aprobados
en esta sesión. de igual manera verificarán Que cuenten con las caraeterlsticas de datos abiertos.

DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia para el ejercido de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos. registros o bases de datos de este Sujeto Obligado. materia de las solicitudes con números de
fol io:

Negativa para el eje-cero de los derechos ARCO por tratarse de informadón inexistente en los archivos
de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio:

;. 330018024039663 ;. 330018024038 267 ;. 330018024040463
;. 330018024039806 ;. 330018024040301 ;. 330018024040466
;. 330018024039949 ;. 3300l8024040S90 ;. 330018024040328
;. 330018024040212 ;. 330018024039109 ;. 330018024040S34
;. 330018024040 411

¡.. 330018024037266
;. 330018024039812

,. 330018024040041
¡.. 330018024 040066

Do..-anoo 323Ten::~ ptSO. ColcniIlloma Norte CP. 06700. CDMX.11l1. ss 52382700EXI\4900



~ INSTITUTO MEXICANO DEl SEGURO SOCIALlW SEGUllI D" O y ~Oll DA.lD."D SOC IAl

COM I T~ DE TRANSPARENC IA

Unidad de Transparencia

NONAG tSIMA TERCERA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO 20 24 DEL COMIT~ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFOR MACiÓ N

., 330018024040039 ., 33001B024040257., 330018024040060 ., 330018024040325., 330 018024040265 .. 33001802404 0330., 3300180240403 13 ., 330018024040478., 330018024040 332 ., 330018024040824., 330018024040517 ., 33001802403 7118., 330018024040757 ., 3300180240 37500., 330018024040018 ., 330018024039319., 330018024040214 ., 33001802403 9645., 330018024040588 ., 330018024040281., 33001802403508 1 .. 33001802404 0918., 330018024038276 ., 330018024038436., 330018024038735
,

330018024038451•., 330018024039808

., 330018024039798., 330018024039988., 3300180240 40001., 3300180240 40295

· 330018024040322•., 330018024040333., 330018024040492., 330018024040728., 330018024037445., 330018024038156., 330018024039472., 330018024040224., 330018024040318

Declaratoria de inexistencta pard al de la información. materia de las solidtudes para el eiercicic de los
derecho s ARCO con n úmeros de folio :

., 33001802403 9463 ., 330018024037914 ., 33001 80240 39805., 330018024040326 ., 330018024040503 ., 3300180 24040236., 330018024036757 ., 330018024040756 ., 3300180240405 02., 330018024036821 ., 330018024036746 ., 330018024039996., 330018024037806

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las soncncdes para el ejercicio de los derechos ARCO
que a continuación se enlistan:

., 330018024037611 ., 330018024037905 ., 330018024037901., 3300180240 37921 ., 330018024037472 ., 330018024037615., 3:>0018024037902 ., 33001802403m5 ., 330018024037587

• 330018024038091 ., 3300180240 38137 ., 330018024037524., 330018024034044 ., 330016024037709 • 3300 18024037960
• 330018024037704 ., 330018024037796 ., 330018024038132., 330 018024037248 , 330018024037908 , 330018024037702., 33001802403 7596

Disponibilidad de la informad 6n contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por
tratarse de informad6n confidencial vIo reservada:

., 330018024037283

ACUERDO CTSP~151O/ll/2024 . - Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para el
ejercicio de los derechos ARCO de los datos pe rsonales en los archivos. registros o bases de datos de
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este Sujeto Obligado . materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité. con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 55. fracción IV: 83 y 84. fracd ón IV y VIII de la l ey General de Protección de
Detos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CTSP-1511/1I/2024.- Se aprueba en lo general. la declaratoria de inexistencia de las solicitudes
para el ejercicio de los derechos ARCO presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con lo
estab lecido en el segundo párrafo del articulo S3 y 84, fracdón tri de la l ey General de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CrSp-1512/11 /2 024.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistenda parcia l de
la informa ción. materia de las solicitudes para el ejerc rcto de los derechos ARCO, presentada s en esta
sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo de los artlcutcs 53 y 84,
fracción 1lI de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1513/11/2024.· Se aprueba la ampliación d e plazo de respuesta de los folios sometidos
en la presente sesión. con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la ley General de
Protección de Datos Personales en Po sesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-1514/11/2024.- Se aprueba en lo general. la versión pública de la información. respecto
de la solicitud presentada en esta sesión de Comité. de conformidad con el articulo 55. fracdones 111 y IV
de la l ey General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Por todo lo anterior. con fundamento en 10 estableddo en los artículos 4 fracción 1, It fracción 1. 64. 65
fracciones l. 11. VIII YIX. 135 párrafo segundo. 141 y 143 de la lfTA1P;83 Y84, fracción 111 de la l GPDPPSO. en
relación con el segundo párrafo del articulo 43 de la l ey General de Transparencia y Acceso a la
Información , lo resolvieron por unanimidad de votos los integ rantes del Comité de Transparencia del
Instituto Mexicano del Seguro Social. Karla t orena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Públi y Suplente de la Presidenta del Comité de Transparencia; l uis Guillermo
Alvarez Quintana, TItular del Ó ano Interno de Contro l Específico en el Instituto Mexicano del Seguro
Social; y tocar Alejandro Ram ez Rodríguez. Coordinador de Programas a 'visión de Administración
de Documentos y Suplen te I Tiiar del Area Coord inado ra de Archivo .

IEM8 OS DEL MITÉ DE TRANSPARENCI ElI MSS

fez Quintana

~-:~===--\
Acta de la No éSima tercera sesiOfl Permanente del ComIté de Transparenoa. del 2Sde noviembre de 2024.

•• 2824
~. , Felipe CArri llo
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